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Radicado número 11001-31-10-010-2020-00590 

Proceso Petición de Herencia 

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley se ADMITE la demanda de PETICIÓN DE HERENCIA 

instaurada por PEDRO ELÍAS GONZÁLEZ AGUILLÓN contra JORGE ENRIQUE 

GONZÁLEZ AGUILLÓN. 

 

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los art. 368 y siguientes 

del C.G.P.  

 

De la anterior demandada y sus anexos dese traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días, para los fines legales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 8° del decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 291 del C.G. del 

P. 

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares y de acuerdo a lo dispuesto en el art. 

590 del Código General del Proceso, a efectos de proceder al decreto de las medidas 

cautelares, préstese caución por la suma de $ 293.638.319.oo pesos.  

 

Se reconoce personería al abogado RUBEN ERNESTO BOLÍVAR SERRATO como 

apoderado del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

  

  

16 de marzo de 2021 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00551 

Proceso Adjudicación de Apoyo Transitorio 

Cuaderno Único 

 
 

Subsanada en debida forma, de conformidad con el artículo 54 de la Ley 1996 de 

2019 y por reunir los requisitos de ley se Dispone: 

 

1.- ADMITIR la demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO 

TRANSITORIO instaurada por LUZ MARINA DÍAZ GONZÁLEZ contra ANGIE 

TATIANA GÓMEZ DÍAZ. 

 

2.- Imprimir a la presente acción el trámite legal establecido en los artículos 390 y 

siguientes del C. G. del P.  

 

3.- Correr traslado de la anterior demandada y sus anexos a la parte demandada por 

el término de diez (10) días, para los fines legales pertinentes.  

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° del decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 291 del 

C. G. del P. 

 

5.- Ordenar, con base en los artículos 169 y 170 del C. G. del P., a la asistente social 

del despacho realizar visita social a la residencia de ANGIE TATIANA GÓMEZ DÍAZ a 

fin de verificar las condiciones en que se encuentra y, de ser posible, le notifique la 

iniciación del presente proceso, la que se efectuará a través de medios virtuales, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 103 del Código General del Proceso y en 

concordancia con los Acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura. 

PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

6.- Notificar al Agente del Ministerio Público adscrito a este despacho. 

 

7.- Reconocer personería jurídica al abogado FREDY FERNANDO DÍAZ YEPES, 

como apoderado de la pare actora, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00353 

Proceso Ejecutivo Alimentos 

Cuaderno Único 

 
 

Con base en los art 90 y 82 del C. G. del P. y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco 

(5) días so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado. 

 

1.- Excluya de la parte pasiva a los señores MILCÍADES CALDERÓN 

RODRÍGUEZ y HERMENCIA DOMÍNGUEZ, por cuanto ellos no suscribieron el título 

base de la acción ejecutiva. 

 

2.- Adecúe la parte activa por cuanto los acreedores son los menores de edad, y la 

progenitora su representante legal. 

 

3.- Mencione el domicilio del demandado, de conformidad con el numeral 2° del 

artículo 82 del C. G. del P. 

 

4.- Ajuste las pretensiones 1ª y 5ª de la demanda por cuanto el valor de la cuota es 

un instalamento que anualmente tiene un valor diferente de acuerdo al incremento de ley. 

 

5.- Allegue soporte de los valores enunciados en las pretensiones 2ª, 3ª, y 6ª, en caso 

de no contar con ellos deberá modificar dicho acápite. 

 

6.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el artículo 6o del Decreto 806 de 
2020 en lo relacionado al envío físico de la demanda y sus anexos a la pasiva: “el demandante, 
al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 
misma con sus anexos”. (Subrayado mío) 

 

Allegue una nueva demanda de forma integrada. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2021 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00043 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado.  

 

1.- Respecto del poder conferido, deberá allegarse debidamente traducido por cuanto se 

encuentra en idioma extranjero, para el efecto, téngase en cuenta lo previsto en el 

artículo 74 del C. G. del P., en armonía con el art. 251 ibídem 

 

2.- Debe presentarse la demanda completa, ya que hay varias hojas cortadas con 

información que no puede leerse. 

 

3.- Se aporte el avalúo de que trata el num 6 del art 489 del C.G.P. de la totalidad 

de los bienes relictos propiedad de los causantes, lo anterior por cuanto fueron 

aportados avalúos catastrales de bienes que no figuran a nombre de los causantes 

ni corresponden a los relacionados en los activos del inventario 50N-137884 y 50N-

137885, y respecto de estos últimos se aportó únicamente una autoliquidación de 

pago de impuesto. 

 

4.- Se aclaren los hechos de la demanda respecto de los bienes relacionados en los 

activos del inventario 50N-137884 y 50N-137885, para incluir únicamente lo 

relacionado con la forma y fecha de adquisición de estos por los causantes, 

relacionando cada instrumentos público  por medio del cual se efectuó la 

adquisición, lo que deberá acreditar. 
 

5.- Indicar la dirección de notificación física y/o electrónica de los herederos de los 

causantes en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 que 

a la letra dice: “La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so 

pena de su inadmisión” a fin de realizar los requerimientos a que haya lugar” 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00047 

Proceso Ejecutivo Alimentos 

Cuaderno 1 Principal 

 
 

Con base en los art 90 y 82 del C. G. del P. y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco 

(5) días so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado. 

 

1.- Allegue nuevamente el título base de la acción teniendo en cuenta que el 

aportado se encuentra borroso en algunos apartes. 

 

2.- Escanéense los anexos de manera ordenada y completa como quiera que fueron 

presentados entrelazados y en desorden además de cortados en la parte inferior. 

 

3.- Preséntese la demanda de manera correcta en orden por cuanto no se evidencian 

secuencia alguna y las hojas están trastocadas y cortadas. 

 

4.- Anexe el registro civil de nacimiento del menor CRISTOPHER JEREMY 

SAAVEDRA YÉPEZ. 

 

3.- Adecúe las pretensiones incluyendo, debidamente enumerado, únicamente el 

valor, concepto, mes y año por el cual se solicita librar el mandamiento de pago. La demás 

información debe estar relacionada en los hechos que fundamentan las pretensiones. 

 

4.- Ajuste la pretensión referente al vestuario teniendo en cuenta que es un 

instalamento que anualmente tiene un valor diferente de acuerdo al incremento de ley.  

 

5.- Indique el valor de cada pretensión que se ejecuta por concepto de educación 

allegando el soporte de los valores que cobra; en caso de no contar con ellos deberá 

modificar dicho acápite. La demás información debe estar relacionada en los hechos que 

fundamentan las pretensiones. 

 

6.- Mencione el domicilio de las partes, de conformidad con el numeral 2° del 

artículo 82 del C. G. del P. 

 

7.- De cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, que a 

la letra dice: “La demanda indicará el canal digital dónde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so 

pena de su inadmisión”, subraya fuera del texto original.  
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8.- Enuncie concretamente los hechos objeto de la prueba testimonial, de 

conformidad con el artículo 212 del C. G. del P. 

 

9.- En caso de solicitar medidas cautelares debe realizar en debida forma la petición, 

por cuanto lo manifestado en el escrito así denominado no coincide con lo expresado.  

 

Si no va a realizar dicha petición debe acreditar el cumplimiento de lo ordenado en 

el inciso 4º del artículo 6 del decreto 806 de 2020 en lo referente a: “el demandante, al presentar 

la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente 

el escrito de subsanación”. 
 

Reprodúzcase íntegramente la demanda con las correcciones aquí ordenadas. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00888 

Proceso Privación Patria Potestad 

Cuaderno Ejecutivo principal 

 

 
Sería del caso imprimir trámite la petición de nulidad por indebida notificación al 

demandado presentada por el curador ad litem de no ser porque el señor YECID 

HERNAN SALGADO VILLAMIL confirió poder a abogado inscrito para su 

representación. 

 
De contera, corresponderá a este ejercer su derecho de defensa a partir de la 

presente providencia. 

 
Se reconoce personería jurídica al apoderado LUIS ANTONIO SALGADO 

VILLAMIL como apoderado del ejecutado. 

 
En atención a lo anterior, conforme a lo dispuesto en el art. 301 del CGP inc. 2o se 

tiene notificado el ejecutado por conducta concluyente 

 
Por secretaría contabilícese el término de traslado pertinente. 

 
Remítase el link al apoderado de la pasiva. PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00861 

Proceso Divorcio 
Cuaderno Único 

 
 

Téngase por contestada la reforma de la demanda, conforme a la documentación 

visible en las páginas 265 a 294 del archivo digital 00. 

 

En virtud de lo anterior, por secretaría córrase traslado de las excepciones de 

mérito, conforme al artículo 370 del C. G. del P. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico0 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00671 

Proceso Privación Patria Potestad 

Cuaderno Único 

 
 

En atención a la documentación allegada por la Defensora de Familia Adscrita a 

esta Despacho (páginas 36-39 archivo digital 00), se Dispone: 

 

Solicitar a NUEVA EPS que allegue, de manera inmediata, copia de la respuesta 

dada a la petición realizada por la Dra. María Carolina Suarez Rojas, Defensora de Familia, 

en relación a la información requerida del señor HÉCTOR ARTURO DÍAZ.  

 

Adjúntese copia de la petición y adviértase de las sanciones establecidas en el 

numeral 3° del artículo 44 del C. G. del P. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Radicado número 11001-31-10-010-2019-00592-00 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Cuaderno No. 2 

 

Teniendo en cuenta que con el poder visto al archivo 15 del expediente digital, 

mediante el cual se está confiriendo a la Dra. PANAIOTAS BOURDOUMIS 

ROSSELLI la facultad para elaborar el trabajo de partición que corresponda, se 

dispone: 

     

Conforme a lo preceptuado por el art. 507 del C.G.P., se designa como partidoras a 

las abogadas PANAIOTAS BOURDOUMIS ROSSELLI y MAYO AMPARO 

GUZMÁN VANEGAS. 

 

Como quiera que ya fue presentado trabajo partitivo en archivo digital No 11. Por 
economía procesal se ordenará la rehechura del mismo para que en el término de 
cinco (5) días procedan a presentar el mismo teniendo en cuenta que: 
  
1.- En atención a que la liquidación de sociedad conyugal se efectuará teniendo en 
cuenta que el activo líquido esto es luego de descontar el valor del pasivo, deberán 
las apoderadas ajustar los porcentajes del bien adjudicado a cada ex cónyuge, los 
cuales deberán corresponder al valor allí indicado como gananciales $163’254.221,50. 
  
2.- Frente al pasivo de la sociedad conyugal deberán crear la HIJUELA DE DEUDAS 
y realizar las adjudicaciones a los excónyuges, indicando el porcentaje del bien con 
el cual se pagará la acreencia. 
  
3.- Cumplido lo anterior deberán hacer la respectiva comprobación. 
   
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00277 

Proceso Privación Patria Potestad 

Cuaderno Único 

 
 

Como quiera que finalizó el término de suspensión otorgado en audiencia del 5 de 
febrero de 2019 (páginas 81-83 archivo digital 00), se Dispone: 
 
      1.- Reanudar el presente proceso. 
 
   2.-  Conforme lo dispuesto en el parágrafo del artículo en 372 del CGP, como quiera 

que se advierte que la práctica de pruebas es  posible y conveniente en la audiencia 

inicial, se procede a decretar pruebas a fin de que agotar también el objeto de la 

audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ibidem y en esta 

única audiencia proferir la correspondiente sentencia. 

  

PRUEBAS DE LA DEMANDANTE 

  

Documentales. Tener como tales las aportadas con la demanda según su valor 

probatorio.  

  

Testimoniales: Se ordena citar a los testigos y parientes relacionados en la 

demanda los cuales serán escuchados en la audiencia de que trata el art 372 del CGP. 

  

            PRUEBAS CURADOR AD LITEM 

  

Documentales. Tener como tales las aportadas con la demanda según su valor 

probatorio.  

  

Testimoniales: Se ordena citar a los testigos relacionados en la contestación de la 

demanda los cuales serán escuchados en la audiencia de que trata el art 372 del CGP. 
 

     VISITA SOCIAL: Se ordena a la asistente social del despacho realizar visita social 

a la residencia de la menor de edad fin de verificar las condiciones en que se 

encuentra y demás solicitados a folio 73 PDF del expediente obrante en archivo 

digital  00 , la que se efectuará a través de medios virtuales, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 103 del Código General del Proceso y en concordancia con el 

artículo 11 del Acuerdo PCSJA20-11632 de 30 de septiembre de 2020 proferido por 

el Consejo Superior de la Judicatura. PROCEDA DE CONFORMIDAD 
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      En virtud de lo dispuesto en el num. 10 del art 78 se niegan “la prueba trasladada” 

solicitada por cuanto el petente directamente o a través del derecho de petición hubiera 

podido conseguir la información y no se acreditó que la petición no hubiere sido atendida 

en caso de haberse elevado. 

 

    Con el fin de celebrar la audiencia prevista en el art. 372 del C.G.P.,  se señala el 

día 17 del mes febrero del presente año a las 8:30 am. Se les previene que en esta 

diligencia se intentara la conciliación, se recepcionarán los interrogatorios de las 

partes, y se adelantará la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el 

artículo 373 ibidem y en esta única audiencia se proferirá la correspondiente 

sentencia. 

  

  Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la 

audiencia, tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del art. 372 ibidem al 

tenor:  “4. La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas 

por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se funde la demanda. 

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la 
inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso. 
Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la demanda de 
reconvención y de intervención de terceros principales. 
Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por inasistencia injustificada de 
todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las consecuencias se aplicarán al 
litisconsorte ausente. 
A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv).”  
  

      Y las contenidas en el art 205 idem: “La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a responder 

y las respuestas evasivas, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las 

preguntas asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito. 

La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión contenidos en la demanda y en 
las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio escrito el citado no comparezca, o 
cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba conocer como parte o como representante legal de una 
de las partes. 
Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la inasistencia, la respuesta evasiva o la 
negativa a responder se apreciarán como indicio grave en contra de la parte citada.“ 

  

    Se le pone de presente a las partes y apoderados el contenido del art 78 del CGP 

y específicamente el contenido en el numeral 11. 
  

       Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo 

por los aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

para el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

con sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 

10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS.  

  

      Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado (Ej: 

audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 

misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

  

      Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar su 

conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 

diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  

  

   Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 

con ancho de banda de mínimo de 5 megas.  

  

      Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo cuarenta y cinco 

minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas 

de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  

  

   Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 

de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 

diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 

previamente por los apoderados y sus partes.  

  

    No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 
 

 

Por último, se dispone que secretaría proceda a escanear nuevamente el expediente 

como quiera que muchos folios se encuentran borrosos. PROCEDA DE 

CONFORMIDAD 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C.,   15 de marzo de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01096-00 

Proceso Sucesión 

Cuaderno No. 1 

 

 

Teniendo en cuenta los documentos obrantes a los archivos 13 y 15 del expediente 

digital se dispone: 

 

Reconócese el interés que le asiste para intervenir en la presente mortis causa a 

LAURA ANDREA RUIZ ACOSTA como heredera del causante HERNANDO 

RUIZ MARTÍNEZ por derecho de transmisión de su progenitor fallecido Hernando 

Alberto Ruíz Villarreal, quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 

Reconócese a la Dra. BLANCA ESTHER LÓPEZ PUENTES, como apoderada de la 

antes mencionada, en la forma y términos del mandato conferido. 

 

Previo al reconocimiento de DANIEL ANDRÉS RUIZ ACOSTA, alléguese el registro 

civil del matrimonio contraído entre HERNANDO ALBERTO RUÍZ VILLARREAL 

y MARTHA GRACIELA ACOSTA BUITRAGO con el fin de acreditar parentesco 

con el causante. 

 

Reconócese el interés que le asiste para intervenir en la presente mortis causa a 

CARLOS EDUARDO y MIRYAM RUIZ VILLARREAL, hijos del causante 

HERNANDO RUIZ MARTÍNEZ quienes aceptan la herencia con beneficio de 

inventario. 

 

Reconócese al Dr. ERNESTO PARRA RODRÍGUEZ, como apoderado de los antes 

mencionados, en la forma y términos del mandato conferido. 

 

Previo al reconocimiento de la señora MYRIAM VILLARREAL DE RUIZ, alléguese 

el registro civil del matrimonio contraído con el causante HERNANDO RUIZ 

MARTÍNEZ, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 18 de la ley 92 de 1938. 
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Remítase el vínculo de OneDrive contentivo del proceso virtual a los 

apoderados de los interesados aquí reconocidos. Por secretaría, procédase. 

 

Respecto de la petición obrante en archivo digital 14 estese a lo aquí resuelto. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Radicado número 11001-31-10-010-2018-01092-00 

Proceso PRIVACION P.P. 

Cuaderno UNICO 

 

 

 De acuerdo a la manifestación hecha por la curadora es el escrito visible en 

archivo digital No 02, se acepta la renuncia y se procede a relevar del cargo y en 

consecuencia se designa al Dr.(a) LUIS FERNANDO MENDOZA PRIETO quien 

puede ser ubicado en oficina Carrera 110 A Nº. 74 - 02, e.mail: 

fernandomendoza2607@yahoo.es, celular: 3115263591 - 3134832503, fijo, 5485115 

 

 Líbrese comunicación por el medio más expedito remitiendo esta 

providencia. Hágase las observaciones de ley y adviértasele que la aceptación del 

cargo es de obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo 

de la comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley.  

 

   Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

  

  

16 de marzo de 2021 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00325 

Proceso Recisión de la Partición 

Cuaderno 1 Principal 

 

 

Para los fines legales a que haya lugar téngase en cuenta que ya se realizó el ingreso 

de la información en el Registro Nacional de Emplazados – TYBA y transcurrió el término 

de ley en silencio (archivo digital 09). 

 

Con el fin de continuar con el trámite del presente asunto, SE REQUIERE a la parte 

demandante para que en término de treinta (30) días contados a partir de la notificación 

por estado del presente auto, proceda a impulsar el proceso dando cumplimiento a lo 

ordenado en el auto que admisorio de la demanda (páginas 299-300 archivo digital 01), 

notificando a la parte demandada, so pena de dar aplicación a lo previsto en el art. 317 de 

la Ley 1564 de 2012. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01084 

Proceso Fijación Alimentos 

Cuaderno Único 

 
 

 Téngase en cuenta la sustitución al estudiante GABRIEL ESTEBAN ERAZO 

MEDINA, cmo representante de la demandante. 

 

Remítase link contentivo del proceso. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD 

 

 De otra parte, se requiere a la parte actora a efectos de que proceda a efectuar la 

notificación personal de la parte demandada, conforme se dispuso en auto de fecha 26 de 

noviembre de 2020 (archivo digital 16). 
 

Se le pone de presente al apoderado que la demanda fue admitida y se está a la 

espera de la notificación a la parte pasiva. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00847 

Proceso Reglamentación Visitas 

Cuaderno Único 

 
 

Como quiera que finalizó el término de suspensión otorgado en audiencia del 26 de 

febrero de 2020 (páginas 46-74 archivo digital 00), se Dispone: 

 

1.- Reanudar el presente proceso. 

 

2-. A fin de continuar con la audiencia suspendida el 26 de febrero de 2020, se cita 

a las partes a AUDIENCIA VIRTUAL en la que se intentará una posible 

CONCILIACIÓN, para lo cual se fija la hora de las 8:00 de la mañana del día 12 de abril 

del cursante año.  

  

Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por los 

aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el 

trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 

sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 

en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS. 

  

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado 

(Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 

misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 

  

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar 

su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 

diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito. 

  

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de 

internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. 

  

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo treinta minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 

  

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 
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poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 

de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 

diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 

previamente por los apoderados y sus partes. 

  

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 

  

De igual forma, se les advierte que, en la audiencia antes fijada, solo se llevará a cabo 

la conciliación; y que, en caso de no llegar a un acuerdo, se procederá en posterior 

oportunidad a hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas y a evacuar las 

demás etapas por lo que, en la precitada audiencia de conciliación, no se escucharán 

testigos. 
 

3.- Por último, se dispone que secretaría proceda a escanear nuevamente el 

expediente como quiera que los folios se encuentran invertidos. PROCEDA DE 

CONFORMIDAD 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

16 de marzo de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  

 

 
 

LFP 
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00634 

Proceso Aumento Cuota Alimentos 

Cuaderno Único 

 
 

1.- Téngase en cuenta que el traslado de las excepciones de mérito venció en 

silencio. 

 

2.- Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1° del art. 42 del C.G.P., en 

concordancia con los artículos 169 y 170 ibídem, se cita a las partes a AUDIENCIA 

VIRTUAL en la que se intentará una posible CONCILIACIÓN, para lo cual se fija la hora 

de las 9:00 de la mañana del día 9 de abril del cursante año.  

  

Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por los 

aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el 

trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 

sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 

en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS. 

  

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado 

(Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 

misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 

  

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar 

su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 

diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito. 

  

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de 

internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. 

  

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo treinta minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 

  

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 

de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 

diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 

previamente por los apoderados y sus partes. 

  

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 

  

De igual forma, se les advierte que, en la audiencia antes fijada, solo se llevará a cabo 

la conciliación; y que, en caso de no llegar a un acuerdo, se procederá en posterior 

oportunidad a hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas y a evacuar las 

demás etapas por lo que, en la precitada audiencia de conciliación, no se escucharán 

testigos. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00877 

Proceso Sucesión  
Cuaderno Único 

 
 

Se pone en conocimiento de las partes la respuesta emitida por la DIAN, en la cual 

se indica que la sucesión de la referencia debe presentar declaraciones para los años 

gravables 2017 a 2019 y 2020 (archivo digital 20). 

 

De otra parte, téngase en cuenta que se realizó en debida forma el cargue de la 

información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas – TYBA (archivo digital 21). 

 

Se requiere a la parte actora a efectos de que dé cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral 4° del auto de fecha 11 de septiembre de 2020 (archivo digital 19), con el fin de 

continuar el trámite del presente asunto. 

 

Para continuar con el trámite procesal pertinente se señala las 2:30 pm del 28 de 

abril del presente año, para realizar la AUDIENCIA VIRTUAL DE INVENTARIOS Y 

AVALÚOS de conformidad con lo normado en el artículo 501 del Código General del 

Proceso. 

  

Se previene a los (as) apoderados (as) que SIN EXCEPCIÓN, para la fecha señalada, 

debe presentar el acta escrita contentivas de los inventarios relacionando en partidas 

individuales y debidamente identificadas, los correspondientes activos y pasivos a 

inventariar, igualmente con sus respectivos avalúos, así como los soportes de cada uno; 

advirtiendo que los documentos que sirvan de soporte, deben tener una expedición no 

mayor a un (1) mes previo a la diligencia.  

  

De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus correspondientes anexos, 

deben ser remitidos al correo electrónico de este despacho judicial con 3 días de 

antelación a la fecha de celebración de la audiencia, con el fin de contar con dicha 

información de forma oportuna, lo cual permitirá igualmente el desarrollo fluido de la 

diligencia. 

  

Se le informa a las partes que la audiencia fijada se llevará a cabo a través de la 

plataforma institucional Microsoft Teams, por lo que se les remitirá el link respectivo para 

su vinculación al correo electrónico que se encuentre consignado en el proceso.  

  

Igualmente, se les indica que el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 

micrófono y audio apropiado así como video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con 
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el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

  

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de 

internet suficiente para lograr el buen desarrollo de la audiencia. Se advierte, que en el 

recinto desde el cual las partes y/o apoderados vayan a realizar su conexión, no se 

permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la 

llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los 

necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para 

que su conexión cumpla con este requisito.  

  

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo 30 minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  

  

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes de querer intervenir en la diligencia, sobre el manejo del canal por medio del 

cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar 

para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena 

de no poder intervenir en la audiencia, ya que no habrá suspensiones por problemas 

técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes.  

  

No obstante lo anterior, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno 

sin cuya presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios 

tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo.  

 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00337 

Proceso Privación de Patria Potestad 

Cuaderno Principal 

 

 

En atención al escrito visible en el archivo 10, se acepta la renuncia al poder otorgado a 

la abogada MARCELA AYALA BALGUERA por parte de la demandante JOHANNA 

CAROLINA FLOREZ CASTIBLANCO, a quien se le requiere para que constituya 

apoderado(a) judicial que la represente en el presente trámite. 

 

Notifíquese esta providencia a la defensora de familia surtido lo cual ingrese el 

expediente al despacho para continuar el trámite procesal. PROCEDA DE 

CONFORMIDAD 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

  

  

16 de marzo de 2021 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2021 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00187 

Proceso Adjudicación de Apoyos 

Cuaderno Principal 

 

Ordenar, con base en los artículos 169 y 170 del C. G. del P., a la asistente social del 
despacho realizar visita social a la residencia de GRACIELA SANDOVAL DE VARGAS 
a fin de verificar las condiciones en que se encuentra y, de ser posible, le notifique la 
iniciación del presente proceso, la que se efectuará a través de medios virtuales, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 103 del Código General del Proceso y en 
concordancia con los Acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura. 
PROCEDA DE CONFORMIDAD 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

  

  

16 de marzo de 2021 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00264 

Proceso Ejecutivo Alimentos 

Cuaderno 2 Medidas Cautelares 

 
 
 

En conocimiento de la apoderada la respuesta procedente de la Oficina de 

Instrumentos Públicos. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

LFP 
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00045 

Proceso Petición de Herencia 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado.  

 

Se aporte registro civil de nacimiento de CLAUDIA PATRICIA MOJICA DUQUE 

legible como quiera que aparece muy borroso 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

  

  

16 de marzo de 2021 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C.,15 de marzo de 2021 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00415 

Proceso Divorcio 

Cuaderno Principal 
 
 
 

No se tiene en cuenta la notificación personal de la demandada como quiera que en la 

demanda se dijo no conocer correo electrónico de esta. 

 
 

 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 
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16 de marzo de 2021 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C. 15 de marzo de 2021 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00959 

Proceso U.M.H. 

Cuaderno Principal 

 

1.- Requiérase a la parte actora para que acredite la notificación personal de la 

demandada MARTHA ROCÍO APONTE RUÍZ, dando cumplimiento a lo ordenado en 

auto del 7 de diciembre de 2020 (Archivo 14). 

 

2.- Téngase en cuenta la respuesta de la EPS FAMISANAR visibles en los archivos 16 y 

17. Por lo anterior, la parte actora deberá adelantar de manera inmediata la notificación 

personal de los demandados JOSÉ ANTONIO APONTE RUIZ y RICARDO APONTE 

RUIZ en las direcciones indicadas por la mencionada entidad. 

 

3.- OFÍCIESE a la EPS COMPENSAR, para que, dentro de un término máximo de cinco 

(5) días suministre los datos de ubicación y notificación (domicilio, teléfono y/o e-mal) 

del señor LUIS ALFREDO APONTE RUIZ  

 

4.- Se ordena el emplazamiento de la demandada LUZ MARINA APONTE RUIZ, 

conforme a lo ordenado en el artículo 108 del Código General del Proceso, para lo cual, 

por secretaría procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 del Decreto 806 

del año que avanza, haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE 

PERSONAS EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el termino 

correspondiente, ingresen las diligencias al despacho para continuar con el 

trámite.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

  

  

16 de marzo de 2021 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00328 

Proceso Privación de Patria Potestad 

Cuaderno Principal 

 

 

1.- Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el demandado fue notificado en 

debida forma y de conformidad con lo previsto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y 

dentro del término legal no contestó la demanda. 

 

2.- Por secretaría dese cumplimiento al emplazamiento ordenado en el auto admisorio 

de fecha 17 de noviembre de 2020. PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

  

  

16 de marzo de 2021 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00234 

Proceso Impugnación e investigación paternidad 

Cuaderno Principal 

 

 

Previo a resolver sobre los documentos aportados por el apoderado de la parte actora, y 

con el fin de garantizar el debido proceso de las partes, deberán ser remitidos por sus 

emisores desde sus correos personales al correo del Juzgado. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

  

  

16 de marzo de 2021 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00277 

Proceso Privación Patria Potestad 

Cuaderno Único 

 
 

Como quiera que finalizó el término de suspensión otorgado en audiencia del 5 de 
febrero de 2019 (páginas 81-83 archivo digital 00), se Dispone: 
 
      1.- Reanudar el presente proceso. 
 
   2.-  Conforme lo dispuesto en el parágrafo del artículo en 372 del CGP, como quiera 

que se advierte que la práctica de pruebas es  posible y conveniente en la audiencia 

inicial, se procede a decretar pruebas a fin de que agotar también el objeto de la 

audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ibidem y en esta 

única audiencia proferir la correspondiente sentencia. 

  

PRUEBAS DE LA DEMANDANTE 

  

Documentales. Tener como tales las aportadas con la demanda según su valor 

probatorio.  

  

Testimoniales: Se ordena citar a los testigos y parientes relacionados en la 

demanda los cuales serán escuchados en la audiencia de que trata el art 372 del CGP. 

  

            PRUEBAS CURADOR AD LITEM 

  

Documentales. Tener como tales las aportadas con la demanda según su valor 

probatorio.  

  

Testimoniales: Se ordena citar a los testigos relacionados en la contestación de la 

demanda los cuales serán escuchados en la audiencia de que trata el art 372 del CGP. 
 

     VISITA SOCIAL: Se ordena a la asistente social del despacho realizar visita social 

a la residencia de la menor de edad fin de verificar las condiciones en que se 

encuentra y demás solicitados a folio 73 PDF del expediente obrante en archivo 

digital  00 , la que se efectuará a través de medios virtuales, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 103 del Código General del Proceso y en concordancia con el 

artículo 11 del Acuerdo PCSJA20-11632 de 30 de septiembre de 2020 proferido por 

el Consejo Superior de la Judicatura. PROCEDA DE CONFORMIDAD 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

      En virtud de lo dispuesto en el num. 10 del art 78 se niegan “la prueba trasladada” 

solicitada por cuanto el petente directamente o a través del derecho de petición hubiera 

podido conseguir la información y no se acreditó que la petición no hubiere sido atendida 

en caso de haberse elevado. 

 

    Con el fin de celebrar la audiencia prevista en el art. 372 del C.G.P.,  se señala el. 

Se les previene que en esta diligencia se día 14 del mes mayo del presente año a 

las 11:30 am intentara la conciliación, se recepcionarán los interrogatorios de las 

partes, y se adelantará la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el 

artículo 373 ibidem y en esta única audiencia se proferirá la correspondiente 

sentencia. 

  

  Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la 

audiencia, tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del art. 372 ibidem al 

tenor:  “4. La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas 

por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se funde la demanda. 

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la 
inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso. 
Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la demanda de 
reconvención y de intervención de terceros principales. 
Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por inasistencia injustificada de 
todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las consecuencias se aplicarán al 
litisconsorte ausente. 
A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv).”  
  

      Y las contenidas en el art 205 idem: “La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a responder 

y las respuestas evasivas, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las 

preguntas asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito. 

La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión contenidos en la demanda y en 
las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio escrito el citado no comparezca, o 
cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba conocer como parte o como representante legal de una 
de las partes. 
Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la inasistencia, la respuesta evasiva o la 
negativa a responder se apreciarán como indicio grave en contra de la parte citada.“ 

  

    Se le pone de presente a las partes y apoderados el contenido del art 78 del CGP 

y específicamente el contenido en el numeral 11. 
  

       Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo 

por los aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

para el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo 
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con sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 

10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS.  

  

      Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado (Ej: 

audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 

misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

  

      Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar su 

conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 

diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  

  

   Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 

con ancho de banda de mínimo de 5 megas.  

  

      Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo cuarenta y cinco 

minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas 

de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  

  

   Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 

de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 

diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 

previamente por los apoderados y sus partes.  

  

    No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 
 

 

Por último, se dispone que secretaría proceda a escanear nuevamente el expediente 

como quiera que muchos folios se encuentran borrosos. PROCEDA DE 

CONFORMIDAD 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01098 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 
 

En atención a la documental obrante en el archivo digital 07, se Dispone: 

 

1. Reconocer el interés que les asiste para intervenir en la presente mortis causa a 

las señoras LUZ MILENA y MARÍA TERESA RAMÍREZ MORENO, en calidad de hijas 

del causante ISAÍAS RAMÍREZ TURMEQUÉ quien aceptan la herencia con beneficio 

de inventario  

 

2. Previo al reconocimiento de personería jurídica del abogado, debe allegar poder 

con presentación personal conforme lo exige el C. G. del P., o en caso de conferirse 

mediante mensaje de datos, debe ajustarse a lo estipulado en el artículo 5º del Decreto 

806 de 2020 acreditando la remisión a través del correo de las poderdantes 

 

3. Por secretaría remítase el vínculo de OneDrive del proceso conforme a petición 

de archivo digital No 15 y al apoderado aquí referido. PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
16 de marzo de 2021  

  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  

 
 

LFP 
 

Firmado Por: 
 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
ANA MILENA TORO GOMEZ  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 72416e103414bceef88ed3245c4dafe52d22faadf4274ec4533b169cb437149d 
Documento generado en 15/03/2021 04:42:10 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01202 

Proceso U.M.H. 

Cuaderno Principal 

 

 

Por secretaría, REQUIÉRASE por el medio más expedito a la Registraduría Nacional 

del Estado Civil, para que en el término máximo de cinco (5) días proceda a informar 

sobre el trámite dado a la comunicación remitida mediante correo electrónico del 17 de 

agosto de 2020 (Archivo 04). Adjúntese copia del auto de fecha 8 de julio de 2020 visible 

en el archivo 02. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 
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16 de marzo de 2021 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00132 

Proceso Ejecutivo Alientos 

Cuaderno 1 Principal 

 

 

Previo pronunciamiento sobre el otorgamiento de poder y contestación de la 

demanda por parte del señor PAULINO MEDINA DUARTE, apórtese poder con 

presentación personal conforme lo dispone el art. 74 del C.G.P.; en caso de conferirse a 

través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde el correo de la poderdante y 

cumplir los demás requisitos de que trata el Decreto 806 de 2020.  

  

Téngase en cuenta que de conformidad con lo establecido en el art. 5o del Decreto 

806 de 2020, un poder para ser aceptado requiere:  

Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades 

que se otorgan al apoderado.  

ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos 

identificatorios. Y,  

iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las 

diligencias de presentación personal o reconocimiento. (Corte Suprema de Justicia Sala 

Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194). 
 

Para lo anterior se le concede el término de 5 días so pena de tener por no contestada 

la demanda. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C.,   15 de marzo de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2015-01043-00 

Proceso Sucesión 

Cuaderno No. 1  

 

 

No se accede al reconocimiento de acreedor solicitado en archivo digital No. 11 

elevado por la abogada OLGA YEPES FONSECA en representación del CONJUNTO 

RESIDENCIAL ADARVES DEL SALITRE P.H. por extemporáneo toda vez que en 

virtud de lo dispuesto en el art. 491 del CGP “Los acreedores podrán hacer valer sus créditos 

dentro del proceso hasta que termine la diligencia de inventario, durante la cual se resolverá sobre 

su inclusión en él” y en el presente caso dicha etapa se encuentra fenecida 

encontrándonos en la etapa de partición. 

 

Téngase en cuenta la aceptación que realiza la Dra. MARITZA OROZCO ÁVILA e 

el escrito obrante al archivo 12 del expediente digital. En consecuencia, concédasele 

el término de DIEZ (10) DÍAS para que realice la tarea encomendada.   

 

Remítase el vínculo de OneDrive contentivo del proceso virtual a la auxiliar de la 

justicia. POR SECRETARÍA, PROCÉDASE.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00089 

Proceso Nulidad Escritura 

Cuaderno 2 

 
 
Obre en autos el audio de la audiencia realizada dentro del presente asunto por el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Bogotá el día 4 de febrero de 2020 (archivo 11). 
 

Continuando con el trámite del proceso con el fin de celebrar la audiencia inicial prevista 

en el art. 372 del C.G.P., se señala el 12 de mayo del año que avanza a las 10:00 am. Se les 

previene que en esta diligencia se intentará la conciliación, se recepcionarán los 

interrogatorios de las partes y se surtirán las demás etapas procesales allí previstas.  

  

Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia, 

tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del art. 372 ibidem al tenor: “4. La 

inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 

excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda.  

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin 

que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso.  

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la 

demanda de reconvención y de intervención de terceros principales.  

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por inasistencia 

injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las 

consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente.  

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).”  

  

Y las contenidas en el art 205 idem: “La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a 

responder y las respuestas evasivas, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión 

sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito.  

La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión contenidos en 

la demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio 

escrito el citado no comparezca, o cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba 

conocer como parte o como representante legal de una de las partes.  

Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la inasistencia, la 

respuesta evasiva o la negativa a responder se apreciarán como indicio grave en contra de la parte citada.“  

Se le pone de presente a las partes y apoderados el contenido del art 78 del CGP y específicamente el 

contenido en el numeral 11.  
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Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por 

los aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para 

el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 

sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 

en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS.  

  

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado (Ej: 

audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 

misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

  

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar su 

conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 

diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  

  

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 

con ancho de banda de mínimo de 5 megas.  

  

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo cuarenta y cinco 

minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas 

de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  

  

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 

de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 

diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 

previamente por los apoderados y sus partes.  

  

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo.  

  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-1215 

Proceso Custodia 

Cuaderno Único 

 
 
 

Para llevar a cabo la audiencia señalada en audiencia del 2 de marzo de 2020, se 

dispone el 20de mayo del año en curso a las 10:00 am 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00964 

Proceso Custodia 

Cuaderno Único 

 
 

1. Téngase en cuenta que el traslado de las excepciones de mérito venció en silencio. 

 

2. No se escucha a la memorialista como quiera que debe actuar a través de su 

apoderado judicial constituido por cuanto para este proceso se requiere derecho de 

postulación. Art 73 del CGP  

 

3. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1° del art. 42 del C.G.P., en 

concordancia con los artículos 169 y 170 ibídem, se cita a las partes a AUDIENCIA 

VIRTUAL en la que se intentará una posible CONCILIACIÓN, para lo cual se fija la hora 

de las 2:30 de la tarde del 18 de mayo del cursante año.  
  

Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por los 

aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el 

trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 

sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 

en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS. 
  

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado 

(Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 

misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 
  

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar 

su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 

diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito. 
  

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de 

internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. 
  

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo treinta minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 
  

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 
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poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 

de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 

diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 

previamente por los apoderados y sus partes. 
  

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 
  

De igual forma, se les advierte que, en la audiencia antes fijada, solo se llevará a cabo 

la conciliación; y que, en caso de no llegar a un acuerdo, se procederá en posterior 

oportunidad a hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas y a evacuar las 

demás etapas por lo que, en la precitada audiencia de conciliación, no se escucharán 

testigos. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00967 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Cuaderno Único 

 
 

1.- Téngase en cuenta que el término de emplazamiento de los acreedores de la 

sociedad conyugal venció en silencio. 

 

2.- Para continuar con el trámite procesal pertinente se señala las 10:00 am del 18 

de mayo del presente año, para realizar la AUDIENCIA VIRTUAL DE INVENTARIOS 

Y AVALÚOS de conformidad con lo normado en el artículo 501 del Código General del 

Proceso. 
  
Se previene a los (as) apoderados (as) que, SIN EXCEPCIÓN, para la fecha 

señalada, debe presentar el acta escrita contentivas de los inventarios relacionando en 

partidas individuales y debidamente identificadas, los correspondientes activos y pasivos 

a inventariar, igualmente con sus respectivos avalúos, así como los soportes de cada uno; 

advirtiendo que los documentos que sirvan de soporte, deben tener una expedición no 

mayor a un (1) mes previo a la diligencia.  
  
De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus correspondientes anexos, 

deben ser remitidos al correo electrónico de este despacho judicial con 3 días de 

antelación a la fecha de celebración de la audiencia, con el fin de contar con dicha 

información de forma oportuna, lo cual permitirá igualmente el desarrollo fluido de la 

diligencia. 
  
Se le informa a las partes que la audiencia fijada se llevará a cabo a través de la 

plataforma institucional Microsoft Teams, por lo que se les remitirá el link respectivo para 

su vinculación al correo electrónico que se encuentre consignado en el proceso.  
  
Igualmente, se les indica que el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 

micrófono y audio apropiado así como video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con 

el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  
  
Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de 

internet suficiente para lograr el buen desarrollo de la audiencia. Se advierte, que en el 

recinto desde el cual las partes y/o apoderados vayan a realizar su conexión, no se 

permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la 

llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los 

necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para 

que su conexión cumpla con este requisito.  
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Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo 30 minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  
  
Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes de querer intervenir en la diligencia, sobre el manejo del canal por medio del 

cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar 

para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena 

de no poder intervenir en la audiencia, ya que no habrá suspensiones por problemas 

técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes.  
  
No obstante lo anterior, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno 

sin cuya presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios 

tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo.  

 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-001033 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Cuaderno Único 

 
 

1.- Téngase en cuenta que el término de emplazamiento de los acreedores de la 

sociedad conyugal venció en silencio. 

 
2.- Para continuar con el trámite procesal pertinente se señala las 8:30 a:m del 20 

de mayo del presente año, para realizar la AUDIENCIA VIRTUAL DE INVENTARIOS 

Y AVALÚOS de conformidad con lo normado en el artículo 501 del Código General del 

Proceso. 

 
Se previene a los (as) apoderados (as) que SIN EXCEPCIÓN, para la fecha señalada, 

debe presentar el acta escrita contentivas de los inventarios relacionando en partidas 

individuales y debidamente identificadas, los correspondientes activos y pasivos a 

inventariar, igualmente con sus respectivos avalúos, así como los soportes de cada uno; 

advirtiendo que los documentos que sirvan de soporte, deben tener una expedición no 

mayor a un (1) mes previo a la diligencia. 

 
De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus correspondientes anexos, 

deben ser remitidos al correo electrónico de este despacho judicial con 3 días de 

antelación a la fecha de celebración de la audiencia, con el fin de contar con dicha 

información de forma oportuna, lo cual permitirá igualmente el desarrollo fluido de la 

diligencia. 

 
Se le informa a las partes que la audiencia fijada se llevará a cabo a través de la 

plataforma institucional Microsoft Teams, por lo que se les remitirá el link respectivo para 

su vinculación al correo electrónico que se encuentre consignado en el proceso. 

 
Igualmente, se les indica que el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 

micrófono y audio apropiado así como video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con 

el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 

 
Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de 

internet suficiente para lograr el buen desarrollo de la audiencia. Se advierte, que en el 

recinto desde el cual las partes y/o apoderados vayan a realizar su conexión, no se 

permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la 

llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los 

necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para 

que su conexión cumpla con este requisito. 
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Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo 30 minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 

 
Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes de querer intervenir en la diligencia, sobre el manejo del canal por medio del 

cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar 

para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena 

de no poder intervenir en la audiencia, ya que no habrá suspensiones por problemas 

técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes. 

 
No obstante lo anterior, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno 

sin cuya presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios 

tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00313 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Cuaderno Único 

 
 

1.- Téngase en cuenta que el término de emplazamiento venció en silencio. 

 

2.- Para continuar con el trámite procesal pertinente se señala las 2:30 del 20 de 

mayo del presente año, para realizar la AUDIENCIA VIRTUAL DE INVENTARIOS Y 

AVALÚOS de conformidad con lo normado en el artículo 501 del Código General del 

Proceso. 

  

Se previene a los (as) apoderados (as) que SIN EXCEPCIÓN, para la fecha señalada, 

debe presentar el acta escrita contentivas de los inventarios relacionando en partidas 

individuales y debidamente identificadas, los correspondientes activos y pasivos a 

inventariar, igualmente con sus respectivos avalúos, así como los soportes de cada uno; 

advirtiendo que los documentos que sirvan de soporte, deben tener una expedición no 

mayor a un (1) mes previo a la diligencia.  

  

De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus correspondientes anexos, 

deben ser remitidos al correo electrónico de este despacho judicial con 3 días de 

antelación a la fecha de celebración de la audiencia, con el fin de contar con dicha 

información de forma oportuna, lo cual permitirá igualmente el desarrollo fluido de la 

diligencia. 

  

Se le informa a las partes que la audiencia fijada se llevará a cabo a través de la 

plataforma institucional Microsoft Teams, por lo que se les remitirá el link respectivo para 

su vinculación al correo electrónico que se encuentre consignado en el proceso.  

  

Igualmente, se les indica que el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 

micrófono y audio apropiado así como video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con 

el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

  

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de 

internet suficiente para lograr el buen desarrollo de la audiencia. Se advierte, que en el 

recinto desde el cual las partes y/o apoderados vayan a realizar su conexión, no se 

permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la 

llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los 

necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para 

que su conexión cumpla con este requisito.  
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Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo 30 minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  

  

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes de querer intervenir en la diligencia, sobre el manejo del canal por medio del 

cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar 

para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena 

de no poder intervenir en la audiencia, ya que no habrá suspensiones por problemas 

técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes.  

  

No obstante lo anterior, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno 

sin cuya presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios 

tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo.  

 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 
 
 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

16 de marzo de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  
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